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06/05/2024 – 12:00 PM

Conforme a la ATP levantado por SENAPRED Los Lagos respecto a
precipitaciones  sólidas  y  líquidas,  más  pronóstico  de
tormentas eléctricas y con vigencia desde el viernes 03/05 se
tienen las siguientes situaciones por comuna:

CHAITÉN:  Precipitaciones  normales  a  moderadas  en  sectores
costeros  y  caída  de  nieve  en  sectores  cordilleranos.
Recuperación del servicio de electricidad en sectores entre El
Amarillo y Villa Santa Lucía, equipo de Edelaysen trabajando
en reposición del servicio.

PALENA: Caída de nieve registradas durante la noche,15 cm en
Valle Califormia y 5 cm en sector El Diablo. Transitable en
vehículo  4  x  4.  Sin  sectores  aislados.  Cortes  de  luz  en
sectores  rurales,  Edelaysen  trabajando  en  reposición  del
servicio.

FUTALEUFÚ: Caída de nieve persistente. Suspensión de clases en
escuelas: El Espolón, Lonconao, Río Azul y Las Escalas.

HUALAIHUÉ: Precipitaciones normales a moderadas.



�Estado Rutas Principales:

Ruta 7: Interrumpida en sectorentre Puente Yelcho y Cuesta
Moraga  por  caída  de  nieve  y  caída  de  árboles.  Vialidad
trabajando en despeje. Suspensión del servicio de transporte
hacia Futaleufú y Palena.

Ruta Bimodal: Restringida para embarcaciones menores.

Rutas internacionales: Interrupción en ruta 235-CH por caída
de nieve entre Puente Correa y Puerto Ramírez. Ruta Ch-231
interrumipda por caída de árbol en sector El Azul. Vialidad
gestionando  despeje.  Suspensión  del  servicio  de  transporte
desde Futaleufú y Palena.

�Estado Pasos Fronterizos:

El Límite: Tránsito con precaución.

Río Encuentro: Tránsito con precaución.

Cardenal Samoré: Tránsito suspendido.

�Estado de puertos:

⚓C.P. Hornopiren: Restringido para embarcaciones menores.

⚓C.P. Chaiten: Restringido para embarcaciones menores.

Continuamos recopilando antecedentes, los cuales se informarán
oportunamente

Unidad  de  Gestión  del  Riesgo  de  Desastres,  Delegación
Presidencial  Provincial  de  Palena



Éxito Rotundo en la 1° Feria
Científica  de  Chaitén:  Una
Jornada  de  Aprendizaje  y
Conmemoración
10/05/2024

¡Muy buenas tardes, Chaitén! Les damos la bienvenida a nuestro
programa de noticias. Hoy queremos compartir con ustedes un
emocionante resumen de la primera Feria Científica de Chaitén,
un evento que reunió a toda la comunidad en dos días llenos de
aprendizaje y celebración.

El primer día, el 1 de mayo, fue un espectáculo lleno de
música y alegría. Con la presencia de autoridades locales y un
entusiasta público, disfrutamos de las vibrantes actuaciones
de dos destacadas bandas. La banda local Mallín deleitó a la
audiencia con su repertorio inspirado en Chaitén y su gente,
seguida por la cautivadora D.D. Blues Band, que nos transportó
a los años 50 con su blues eléctrico. Durante el evento,
tuvimos el honor de escuchar las palabras del presidente del
Centro de Padres y Apoderados del Colegio Almirante Juan José
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Latorre,  así  como  del  director  de  la  institución  y  del
delegado presidencial de Palena.

El segundo día, el 2 de mayo, fue el momento de brillar para
las  escuelas  de  la  comuna  y  otras  instituciones  que
presentaron sus proyectos en stands. Los alumnos recorrieron
cada exposición con entusiasmo, mientras que fundaciones y
entidades públicas compartían sus iniciativas científicas con
el público. Además, se ofrecieron varias charlas informativas
a lo largo del día, con la participación destacada de José
Suárez de la Fundación Rewilding Chile,  Marcelo Añazco en
representación del alcalde de la comuna y Cecilia Montecinos
profesora de la Escuela Rural hueque.

La Feria Científica de Chaitén fue un verdadero éxito gracias
al esfuerzo y dedicación de todos los participantes. ¡Gracias
por ser parte de esta maravillosa experiencia!

Éxito Rotundo en la 1° Feria
Científica  de  Chaitén:  Una
jornada  de  Aprendizaje  y
Conmemoración
10/05/2024
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Chaitén,  2  de  Mayo  2024  –  En  el  marco  de  una  nueva
conmemoración de la erupción del volcán Chaitén, la comunidad
de Chaitén se reúne en el Colegio Almirante Juan José Latorre
para celebrar un hito trascendental: la 1° Feria Científica.
Organizada por el Centro de Padres y Apoderados del colegio, y
respaldada por el Programa Ciencia Pública del Ministerio de
Ciencia,  Tecnología,  Conocimiento  e  Innovación,  esta
iniciativa  ha  congregado  a  una  multitud  de  entusiastas
asistentes desde tempranas horas de la mañana.

El evento, que comenzó a las 10:00 horas y se extenderá hasta
las 18:00 horas, ha sido una ventana de oportunidades para la
comunidad  de  Chaitén,  permitiendo  el  acceso  a  valiosa
información científica y tecnológica. Con la participación de
destacadas  instituciones  como  CONAF,  el  CIEP,  SERNAPRED,
SERNAGEOMIN, El Museo de Sitio de Chaitén, Fundación Reñihue,
Fundación  Rewilding,  y  la  Municipalidad  de  Chaitén,  entre
otros, los asistentes han tenido la oportunidad de explorar
una amplia gama de proyectos e investigaciones de relevancia
local.

Uno de los momentos más destacados de la feria ha sido la
presentación de diversos proyectos realizados por las escuelas



rurales de la comuna, demostrando el talento y la creatividad
de  los  estudiantes.  Desde  experimentos  científicos  hasta
propuestas  medioambientales  innovadoras,  cada  proyecto  ha
reflejado  el  compromiso  de  la  comunidad  educativa  con  el
desarrollo científico y tecnológico de la región.

La Feria Científica continúa siendo un espacio de aprendizaje
e  intercambio  de  ideas,  y  se  espera  que  la  comunidad  de
Chaitén  continúe  disfrutando  de  esta  jornada  llena  de
descubrimientos  y  aprendizaje.

Para  más  información  sobre  el  evento  y  las  actividades
programadas,  los  interesados  pueden  dirigirse  al  Colegio
Almirante  Juan  José  Latorre  o  visitar
www.feriacientificachaiten.cl

Programa Ciencia Local – 1ª
Feria  Científica  De  Chaitén
Cap2
10/05/2024
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¡Descubre  el  fascinante  mundo  de  la  ciencia  local  con
nosotros! ChaitenTv tiene el placer de presentar nuestro nuevo
programa de divulgación, «Ciencia Local», en colaboración con
el Centro de Padres y Apoderados del Colegio Almirante Juan
José Latorre.

Únete a nosotros en esta emocionante aventura que comienza con
la Feria Científica de Chaitén, financiada por el “Programa
Ciencia  Pública  del  Ministerio  de  Ciencia,  Tecnología,
Conocimiento e Innovación”. Este programa tiene como objetivo
principal  difundir  y  promover  el  conocimiento  científico
local, especialmente en nuestra comunidad escolar y población
en general.

Te  invitamos  cordialmente  a  ser  parte  de  este  viaje  de
descubrimiento, donde podrás conocer los increíbles trabajos y
proyectos que se están desarrollando en Chaitén.

Revive el primer capitulo

En nuestro segundo capítulo conversaremos con dos destacadas
mujeres de nuestra comunidad, recién nombrada en el cargo de
Jefa  del  Departamento  de  Educación  Municipal  –  Celina
Cheuquepil  Oyarzún  y  Cecilia  Montecinos  Ulloa  –  quien  ha



desempeñado el rol de profesora en la Escuela Rural Hueque
desde 2017, quien con su enfoque educativo, ha ido más allá
del aula convencional, y ha logrado cultivar las habilidades
de  sus  estudiantes  a  través  de  proyectos  artísticos,
investigativos y la conexión constante con otras comunidades.
¡No te pierdas esta interesante conversación!

Qui puedes conectarte en vivo

Celebran  La  Primera  Entrega
De  Recursos  Del  Royalty
Minero  A  Comunas  De  La
Provincia De Palena.
10/05/2024

En  una  significativa  ceremonia,  se  celebró  la  entrega  de
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recursos del Fondo Puente a Municipios de Chaitén, Futaleufú,
Palena y Hualaihué, como parte de la implementación de la Ley
del  Royalty  Minero.  Esta  medida,  es  una  de  las  mayores
inyecciones de recursos nuevos al sistema municipal desde el
retorno a la democracia, por lo que representa una importante
contribución económica que fortalecerá las arcas municipales y
permitirá impulsar el desarrollo local.

El pasado viernes 12 de abril, se iniciaron las transferencias
del  Fondo  Puente  del  Royalty  Minero,  el  cual  nace  de  un
acuerdo entre el Gobierno del Presidente Gabriel Boric Font y
el Congreso, y que anticipó para el año 2024 el traspaso del
equivalente  al  50%  de  los  recursos  que  los  municipios  y
gobiernos regionales recibirán en 2025. En el caso específico
de la Región de Los Lagos, se destinarán en total $6 mil 442
millones 656 mil 585 pesos, de los cuales $528.443.052 están
destinados a la provincia de Palena.

Camila Ponce Directora Regional de SUBDERE, destacó la entrega
de  estos  recursos  como  un  avance  en  materia  de
descentralización:

“La decisión de este Gobierno presidido por nuestro Presidente
Gabriel Boric, fue un paso firme a la descentralización, y la
descentralización no solamente son más atribuciones, sino que
también  tener  herramientas  para  poder  darle  solución  a
nuestros  vecinos  y  vecinas.  Para  eso  necesitamos  medidas
estructurales, y este es un financiamiento que llegó para
quedarse”

Por  su  parte,  Luis  Montaña  Soto,  Delegado  Presidencial
Provincial de Palena destacó la importancia de estos recursos
que llegan a todas las comunas de la Provincia:

“Es un día muy importante para la Provincia de Palena, se
están entregando a las 4 comunas en total 528 millones, lo que
es el 50% del financiamiento del Royalty, que este año es un
Fondo  Puente,  que  para  nosotros  es  muy  importante  porque



además fue un acuerdo entre el parlamento y el Gobierno de
poder entregar estos importantes recursos esto año 2024 y que
el próximo año se viene a duplicar”

Montaña, también destacó el rol del concejo municipal en la
gestión de estos recursos:

“Los  concejales  quienes  son  los  garantes  de  que  este
presupuesto se ejecute de la mejor manera y que cause impacto
en el bienestar de las personas de la Provincia”.

Esta  entrega  materializa  el  compromiso  del  Gobierno  de
aumentar los recursos para comunas rezagadas, como es el caso
de la Provincia de Palena, así como de promover el desarrollo
de la economía local. Es relevante destacar que estos recursos
entregados a través del Fondo Puente no pueden ser utilizados
para el pago de la deuda municipal, y cada municipalidad que
reciba el aporte tendrá la obligación de informar sobre su uso
mediante transparencia activa, tanto a la Subsecretaría de
Desarrollo  Regional  y  Administrativo  como  al
Concejo  Municipal.

Julio Delgado Retamal, Alcalde de Palena y Presidente de la
Asociación  de  Municipalidades  de  la  Provincia  de  Palena,
valoró  la  importancia  de  estos  recursos  en  municipios
pequeños:

“Hablar del Royalty Minero hoy día, es hablar de llegada de
más  recursos  a  localidades  extremas.  Los  Municipios  como
Palena,  y  en  general  de  la  Provincia  de  Palena,  son
municipalidades pequeñas que tienen pocos ingresos propios,
por lo tanto una inyección de recursos frescos destinados a
estas  municipalidades  sin  duda  que  es  un  avance  muy
importante”

Así también, Delgado agradeció los esfuerzos que permitieron
concretar esta inyección de recursos:

“Como Presidente de la Asociación de Municipalidades de la



Provincia de Palena, damos las gracias al Gobierno de Chile y
los parlamentarios que lograron hacer posible esto, que sin
duda para nuestros vecinos y nuestras comunidades va a ser
visto de muy buena manera, con recursos frescos para avanzar
en el desarrollo de las comunidades”

La entrega de estos fondos representa un paso significativo
hacia  el  fortalecimiento  de  las  comunidades  locales  y  el
impulso  del  desarrollo  justo  y  equitativo  en  todo  el
territorio  nacional.

Eurochile  Realizará  Evento
Abierto De Dos Días A Pymes
De  La  Región  De  Los  Lagos
Sobre  Economía  Circular  Y
Destinos  Turísticos
Inteligentes
10/05/2024
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Con el objetivo de integrar la Economía Circular en el sector
turístico, Eurochile en el mes de mayo, reunirá a 200 Pymes de
la  región  de  Los  Lagos  para  incentivar  el  desarrollo  de
atracciones turísticas sustentables en la zona, la invitación
es abierta, con inscripción previa y cupos limitados.

La Fundación Empresarial Eurochile se adjudicó el proyecto
«Adaptación al cambio climático: La economía circular como
estrategia para impulsar el desarrollo de ciudades y destinos
turísticos inteligentes» a través del programa Viraliza Evento
Masivo de Corfo. Este proyecto se llevará a cabo en la región
de  Los  Lagos  durante  un  período  de  10  meses  y  su  hito
principal será el desarrollo de un evento de dos días que
contará  con  charlas  magistrales  de  expertos  y  paneles  de
conversación en la mañana y, por la tarde mesas de trabajo
temáticas  para  levantamiento  de  brechas  de  emprendimiento,
oportunidades y recomendaciones entorno a la temática.

El  objetivo  principal  de  esta  iniciativa  es  promover  la
economía circular como una estrategia crucial de adaptación al
cambio  climático  para  ciudades  y  destinos  turísticos
inteligentes  (DTI).  Para  lograrlo,  se  proporcionarán
herramientas que incentiven el desarrollo de emprendimientos



circulares a nivel empresarial. Esto se realizará mediante la
transferencia de experiencias y estrategias exitosas europeas,
adaptadas a las necesidades y realidades locales de la zona.

Este proyecto está dirigido a 200 MiPymes y emprendedores del
sector turístico, así como a aquellos interesados en temas
relacionados  con  la  sustentabilidad,  cambio  climático  y
destinos turísticos inteligentes en la Región de Los Lagos. El
objetivo es involucrar a aquellos actores que deseen explorar
y  adoptar  prácticas  sostenibles  y  circulares  en  sus
operaciones  y  servicios  turísticos.

Gabriel Pérez, Director regional de Corfo Los Lagos

Gabriel Pérez, director regional de Corfo Los Lagos expresó
“es importante participar de este encuentro que reunirá a una
amplia  gama  de  actores  del  sector  turístico,  incluyendo
empresarios,  emprendedores,  expertos  en  sustentabilidad  y
autoridades locales, instancia en la que podrán establecer
contactos,  intercambiar  ideas  y  explorar  posibles
colaboraciones que impulsen a los emprendedores no solo en sus
negocios. La actualización y el aprendizaje que se dan en
estas  instancias  a  través  de  los  paneles  de  discusión,
conferencias y talleres prácticos dirigidos por expertos en
turismo sustentable, cambio climático y destinos turísticos
inteligentes  permiten  estar  al  tanto  de  las  últimas
tendencias, mejores prácticas y herramientas innovadoras que
se pueden aplicar en las empresas”.

Además,  recalcó  que  el  compromiso  con  el  desarrollo
sustentable de la región y con la construcción de un turismo
responsable y consciente del medio ambiente es responsabilidad
de todos para crear un futuro más próspero y equitativo para
nuestras comunidades y para las generaciones futuras.

El evento masivo que se llevará a cabo en el mes de mayo se
dividirá en dos jornadas y tendrá lugar en dos provincias de
la región. La primera se realizará en la ciudad de Puerto



Varas en la Provincia de Llanquihue, una zona prioritaria
reconocida  como  DTI  a  nivel  nacional.  Por  otro  lado,  la
segunda jornada se llevará a cabo en la ciudad de Osorno en la
Provincia de Osorno, identificada como uno de los destinos
turísticos menos desarrollados a nivel regional. La intención
detrás de esta elección es impulsar un desarrollo turístico
sustentable,  inteligente  y  circular  en  estas  áreas
específicas.

José Aravena, Director ejecutivo de la Fundación Empresarial
Eurochile

José Aravena, director ejecutivo de la Fundación Empresarial
Eurochile destaca el compromiso que tiene Eurochile en la
región y la importancia de las Pymes al ser el motor de la
economía  local.  “Queremos  brindarles  las  herramientas
necesarias para que puedan integrarse al sector del turismo de
manera sostenible y circular. Nuestro proyecto les ofrece la
capacitación necesaria para comprender estos conceptos y les
proporciona  las  herramientas  para  implementar  prácticas
sostenibles en sus negocios. No solo se trata de cumplir con
las exigencias de los turistas, sino también de contribuir al
cuidado de nuestro entorno y al desarrollo de la comunidad”.

El Programa Viraliza Evento Masivo de Corfo, es una iniciativa
que busca reforzar el entorno y/o cultura de emprendimiento e
innovación, con la finalidad de hacer propicio el ecosistema,
y así contribuir en mejorar las condiciones en las cuales se
desarrolla la actividad emprendedora.







¡Últimos  Días!  Seremi  De
Energía Invita A Comerciantes
A Postular Al Sello Calidad
De Leña
10/05/2024

Liliana Alarcón recordó que la convocatoria cuenta con cupos
disponibles en ocho regiones del centro sur de Chile hasta el
26 de abril y, tanto la postulación como la verificación del
estándar de calidad de la leña, son gratuitos.

Hasta el 26 de abril, los comerciantes y productores de leña
de la región de Los Lagos pueden postular al Sello de Calidad
de Leña, que permite acreditar que ofrecen un producto de
calidad a los consumidores.

Así  lo  indicó  la  seremi  de  Energía,  Liliana  Alarcón.  “Se
encuentran abiertas las postulaciones del Sello de Calidad de
Leña,  el  cual  permite  tener  una  certificación  de  que  los
procesos  de  secado  de  leña  se  cumplan.  Invitamos  a
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comerciantes, productores y productoras de leña a participar
en este proceso, que es gratuito y voluntario, y que permite
avanzar  en  los  estándares  que  contempla  la  Ley  de
Biocombustibles  Sólidos”.

Y  agregó  que  “avanzamos  en  leña  seca  para  descontaminar
nuestras  ciudades.  En  ese  sentido,  queremos  contarles  que
actualmente hay 75 productores y productoras en la región de
Los  Lagos  y  esperamos  que  con  este  llamado  tengamos  más
postulaciones y personas que estén desarrollando los procesos
correctamente”.

Postulación y beneficios

En  la  convocatoria  2024,  pueden  participar  las  y  los
comerciantes  formales  e  informales  de  las  regiones  de
O’Higgins, Maule, Ñuble, Biobío, La Araucanía, Los Ríos, Los
Lagos y Aysén donde se implementa este reconocimiento. Cabe
destacar que, si un postulante informal resulta seleccionado
durante  el  proceso,  deberá  acreditar  su  formalización
tributaria para poder recibir el Sello Calidad de Leña.

La convocatoria en curso es ventanilla abierta, cuenta con
cupos limitados, y se encontrará vigente hasta el 26 de abril
de 2024, a las 13:00 horas, o hasta que se acaben los cupos.

Las  postulaciones  se  podrán  realizar  de  forma  online,
ingresando al sitio web www.sellocalidadlena.cl, donde estarán
los requisitos, pasos e instrucciones para postular. Asimismo,
se puede postular de forma presencial, para lo cual se debe
presentar el formulario de postulación, de acuerdo con lo
establecido en las bases, en la Seremi de Energía de Los
Lagos, ubicada en calle Antonio varas #216, Edificio Torres
del Puerto, oficina 1102, en la ciudad de Puerto Montt.

Quienes  requieran  más  información  y  orientación  sobre  el
proceso de postulación, podrán enviar sus consultas mediante
correo electrónico a sellocalidadlena@agenciase.org, teléfono
al +56 9 7579 7746, o a través de la seremi de Energía de la



región.

Hasta el momento, hay 75 comerciantes y productores con el
Sello de Calidad de Leña en la región de Los Lagos.

Ley 40 Horas: Madres Y Padres
De Niños Menores De 12 Años
Podrán  Adelantar  O  Retrasar
El Ingreso Al Trabajo
10/05/2024

La  ley  establece  el  derecho  para  que  madres,  padres  y
cuidadores  de  niños  menores  de  12  años  puedan  diferir  el
ingreso y salida del trabajo, para, por ejemplo, adecuarlo a
los horarios escolares.

Martes 23 de abril de 2024.- Ya no queda nada. Sólo tres días
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faltan  para  que,  este  viernes  26  de  abril,  comience  la
implementación de la Ley de 40 horas, una norma que, para
permitir la adecuación de la economía y no afectar a las
empresas pequeñas y medianas, contempla una gradualidad de
cinco años para reducir la jornada laboral de 45 a 40 horas
semanales.

Así,  de  forma  obligatoria  desde  este  viernes,  la  jornada
laboral tendrá un primer descenso al pasar de 45 a 44 horas
semanales. El camino hacia las 40 horas continuará en 2026,
cuando en la misma fecha y mes bajará a 42 horas y, luego, en
2028, a 40 horas.

El nuevo marco legal, en todo caso, es más amplio, ya que
contempla una serie de otras modificaciones y medidas, como la
posibilidad de compensar las horas extraordinarias con hasta
cinco días de vacaciones o la restricción de uso al artículo
22  inciso  segundo  del  Código  del  Trabajo,  que  regula  la
exención de jornada.

Ricardo Ebner, Seremi del Trabajo y Previsión Social

“Otra  de  las  innovaciones  que  introduce  la  ley,  es  que
incorpora el derecho, para trabajadores que son madres, padres
o cuidadores de niños de hasta 12 años, de adecuar la jornada
laboral con bandas horarias. Es decir, podrán anticipar o
retrasar hasta en una hora el comienzo de sus labores, lo que
determinará  también  el  horario  de  salida  al  final  de  la
jornada”, explicó el Seremi del Trabajo y Previsión Social,
Ricardo Ebner.

“Por ejemplo, si un trabajador ingresa por contrato a las 9.00
horas y sale a las 17.00 horas, podrá adelantar el ingreso a
las 8.00 y retirarse a las 16.00; o bien, retrasar la entrada
a las 10.00 y salir a las 18.00”, agregó el Seremi Ebner.

Esta medida busca permitir una mejor conciliación de la vida
laboral, familiar y personal, pues madres, padres y cuidadores



de niños menores de 12 años podrán adecuar su ingreso o salida
a los horarios escolares.

“Esta  es  una  de  las  innovaciones  más  importantes  que  se
aprobaron en la Ley, porque contempla mecanismos que promueven
la corresponsabilidad de los cuidados, permitiendo bandas de
ingreso y salida diferida del trabajo como un derecho que le
asiste a los padres, madres o personas que tengan niños y
niñas a su cuidado”, dijo la ministra del Trabajo y Previsión
Social, Jeannette Jara.

¿Cómo se ejerce el derecho?

Para ejercer este derecho se deberá entregar al empleador el
respectivo certificado de nacimiento o la sentencia que le
otorgue el cuidado personal de un niño o niña menor de 12
años.

El empleador no podrá negarse, salvo que el funcionamiento de
la  empresa  sea  en  un  horario  que  no  permita  anticipar  o
postergar la jornada de trabajo. Por ejemplo, en atención de
servicios de urgencia, trabajos por turnos, entre otros. Si
ambos  padres  son  trabajadores,  cualquiera  de  ellos  podrá
obtener el beneficio, a elección de la madre.

Ley de 40 horas

La Ley de 40 Horas establece que las empresas pueden reducir
la  jornada  a  40  horas  desde  ya,  de  forma  voluntaria  y
anticipada, sin esperar la gradualidad de cinco años señalada.
En dicho caso, podrán acceder a otras regulaciones de la Ley
de 40 horas, como, por ejemplo, acordar con los trabajadores
que la jornada se distribuya en cuatro días de trabajo por
tres de descanso, conocida como 4×3, lo que es una innovación
adoptada también en otros países.

En el caso de anticiparse a la reducción, las empresas pueden
postular  al  “Sello  40  Horas”
(https://www.mintrab.gob.cl/certificacion-empresas-40-horas/),

https://www.mintrab.gob.cl/certificacion-empresas-40-horas


que  consiste  en  un  reconocimiento  público,  de  carácter
promocional,  que  otorga  gratuitamente  el  Ministerio  del
Trabajo  y  Previsión  Social,  como  una  acción  concreta  de
fomento al trabajo decente y al desarrollo de un buen vivir.

La Ley de 40 Horas fue despachada por el Congreso en abril del
año pasado y promulgada el mismo mes por el Presidente Gabriel
Boric.

Gobierno Presenta Proyecto De
Ley Para Dinamizar El Sector
Turismo De Manera Directa
10/05/2024

Con el objetivo de reactivar uno de los sectores más afectados
por la pandemia de Covid-19 y acortar las brechas que aún
existen en la llegada de turistas extranjeros a nuestro país,

https://chaitentv.cl/2024/04/13/gobierno-presenta-proyecto-de-ley-para-dinamizar-el-sector-turismo-de-manera-directa/
https://chaitentv.cl/2024/04/13/gobierno-presenta-proyecto-de-ley-para-dinamizar-el-sector-turismo-de-manera-directa/
https://chaitentv.cl/2024/04/13/gobierno-presenta-proyecto-de-ley-para-dinamizar-el-sector-turismo-de-manera-directa/


el Gobierno del Presidente Gabriel Boric anunció el envío de
un  proyecto  de  ley  que  contempla  la  implementación  de
políticas  que  impulsen  la  reactivación  del  sector  y
fortalezcan su capacidad para atraer el turismo internacional.

La iniciativa considera tres medidas con las que, en conjunto,
se espera dinamizar significativamente este rubro con efectos
importante  sobre  otros  sectores  económicos  que  están
conectados  con  el  turismo,  como  el  sector  gastronómico  y
comercio; las que en conjunto deberían aumentar en al menos un
millón los visitantes extranjeros al año.

Con el objetivo de aumentar el ingreso de turistas extranjeros
a territorio nacional, el proyecto de ley establece que se
aumentarán  los  recursos  para  la  promoción  turística
internacional  en  10  millones  de  dólares  por  año,  lo  que
implica más que duplicar los recursos que el país invierte en
promoción turística. De esta forma, la inversión en promoción
turística  internacional  llegaría  a  20  millones  de  dólares
anuales. Para financiar el aumento, se creará una tasa igual a
1,25%,  sobre  el  precio  de  los  servicios  de  hospedaje  en
territorio nacional contratados por turistas extranjeros.

Para determinar el destino de los fondos, se crea la Comisión
para la Promoción Turística Internacional, con participación
público-privada equitativa, que estará encargada de definir
los planes de marketing que buscan promocionar a Chile como
destino  turístico  en  el  extranjero.  Se  crean  también  los
Comités  de  Mercados,  con  participación  público-privada
equitativa,  encargado  de  definir  las  acciones  para  la
ejecución del Plan de Marketing que defina la Comisión para la
Promoción Turística.

Se proyecta que con esta medida ingresarán al país más de 1
millón de turistas adicionales por año, logrando recuperar e
incluso superar los niveles que se observaban antes de la
pandemia.



SEREMI de Economía, Luis Cárdenas

El seremi de Economía, Fomento y Turismo destacó la iniciativa
“Tenemos la convicción de que este proyecto de ley contribuirá
muy positivamente para el desarrollo estratégico del turismo
en  nuestra  región  de  los  Lagos,  toda  vez  que  impulsa  la
generación de mayores recursos para la promoción de nuestro
país como destino y abre oportunidades por las condiciones de
belleza  escénicas  que  nuestra  región  posee  como  activos
naturales  para  el  desarrollo  de  actividades  audiovisuales
internacionales”.

De la misma manera, el representante de la cartera de Economía
en Los Lagos, dijo que las medidas “Son un impulso importante
y van en la dirección que han tomado otros países que han
adoptado  políticas  similares  y  que  han  consolidado  el
desarrollo del sector del turístico. Igualmente, este proyecto
recoge elementos que nacen de las diversas conversaciones con
los gremios del turismo de nuestro país y por tanto, hay una
convergencia que se plasma de manera positiva en este proyecto
de ley”.

Además,  el  proyecto  propone  que  los  turistas  extranjeros
soliciten la devolución de IVA por bienes muebles comprados en
territorio nacional para uso o consumo personal fuera del
país, emulando modelos de devolución de IVA a turistas que
existen  en  la  Unión  Europea  y  países  como  Uruguay.  Estos
bienes son todos aquellos que un turista puede trasladar en su
equipaje  al  momento  de  abandonar  el  territorio  nacional,
atendiendo que, en total, el peso de los bienes por los cuales
se solicita la devolución no supere los 23 Kg.

Finalmente, con el objetivo de posicionar a Chile como un
lugar  atractivo  para  las  producciones  audiovisuales
extranjeras,  tanto  para  el  desarrollo  de  cortometrajes,
documentales, series y películas, el proyecto la iniciativa
plante  crear  incentivos  similares  a  los  implementados  por
países como Nueva Zelanda, como una devolución de IVA por



todos los servicios contratados en territorio nacional por una
empresa extranjera de producción audiovisual. También propone
un Registro de Productores Audiovisuales Nacionales, a través
de  los  cuales  las  empresas  de  producción  audiovisual
extranjera  tendrán  la  opción  de  centralizar  sus  servicios
contratados en territorio nacional, con tal de facilitar la
operatividad de la devolución del IVA.

Cristina Añasco, SEREMI De Las Culturas Y Las Artes Y El
Patrimonio

La  seremi  de  las  Culturas  y  las  Artes  y  el  Patrimonio,
Cristina Añasco manifestó que  “ Es una muy buena noticia para
la economía en la región de Los Lagos, dentro de ello se
encuentran las producciones, las productoras de la región, la
programación cultural y las economías creativas que hoy están
desempeñando una tremenda labor en nuestra región a propósito
de  la  necesidad  de  reactivar  económicamente  el  sector
cultural”.

En esa misma línea, Añasco, manifestó “Sabemos que muchas
productoras  en  la  región  y  gente  que  esta  trabajando  en
gestión  cultural  está  avanzando  en  generar  programación  y
propuestas  no  sólo  a  nivel  nacional  sino  también  a  nivel
internacional por lo tanto, esto nos ayuda mucho para que
exista una mayor inversión desde la producción y para que
exista una itinerancia de trabajo cultural tanto en nuestra
región  como  a  nivel  internacional,  es  decir  que  artistas
puedan llegar a otros territorios y viceversa que para dar
mayor  visibilidad  a  nuestra  región  tanto  en  el  ámbito
turístico  como  cultural”.

El proyecto debería ingresar la próxima semana a la Cámara de
Diputadas y Diputados, dado que contiene normas tributarias.
Las autoridades esperan que la iniciativa sea tramitada con
celeridad.


